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- REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA SERESEC S.A. 

OTORGADA POR: 

SERESEC S.A. 

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI -3 COPIAS 

  ESERITURA NÚMERO.- P00692 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de/a República del Ecuador; hoy día jueves nueve (09) de febrero del 

dos mil diecisiete; ante mí, doctor JORGE MÁCHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: el Sr. PABLO 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE, en calidad de Apoderado de la 

compañía SERESEC $S.A., tal como consta del documento que se agrega 

como habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en Quito en la calle Av. 

12 de octubre N24-528 y Luis Cordero, teléfono (2556027), legalmente 

" capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, la misma que en copia certificada se agrega a la



   

   
   

presente escritura pública. Bien instruido por mí, el Notario en el objeto . 

y resultados de esta ' escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la. minuta que me presenta, cuyo: tenor es -. 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar la siguiente de REFORMA DE ESTATUTOS, que 

se contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE. - 

Comparece el Sr. Pablo Esteban Bermeo Andrade, mayor de edad, de 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil para contratar, en calidad de 

Apoderado General de la compañía SERESEC S.A., según se desprende 

5 poder que se acompaña como documento habilitante. SEGUNDA.- 

TECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Jaime 

Espinoza Cabrera, Notario Octavo Interino del Cantón Quito, se constituyó o 

. la compañía denominada SERESEC S.A. el nueve de septiembre de dos 

mil diez y se la inscribió en el Registro Mercantil el quince de octubre del 

mismo año, bajo el número tres mil cuatrocientos veintidós, tomo: ciento: * 

cuarenta y- uno. .TERCERA.- La Junta General. Extraordinaria de 

| Accionistas celebrada 'el diecinueve de diciembre de dos “mil dieciséis 

resolvió, por. unanimidad, reformar los estatutos de SERESEC S.A. 

CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- En concordancia con la 

modificación parcial de los estatutos sociales de la empresa, los 

accionistas decidieron reformarlos de la siguiente manera: En adelante, el 

_ artículo décimo cuarto se leerá: “ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio estará compuesto por tres (3) Vocales : 

Principales, y todos ellos compartirán un (1) solo Vocal Suplente, quien . 

«asumirá todos los deberes, derechos y facultades en caso de falta o 

. ausencia temporal de alguno(s) de los Vocales Principales. El Directorio ' 

tendrá un Primer Vocal, quien será el Presidente del Directorio; y un 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en esta
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Segundo Vocal, quien será el Secretario del Directorio. El Vocá 

Suplente podrá reemplazar al Segundo y Tercer Vocal Principal en un 

mismo momento, pero no podrá reemplazar a. otros miembros del 

Directorio mientras se encuentre reemplazando al Primer Vocal y 

Presidente del Directorio.” En adelante, el artículo décimo quinto se 

leerá: “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DURACIÓN DEL CARGO..- Los 

Vocales Principales y el Vocal Suplente serán elegidos por-la Junta 

partir de la inscripción de. sus nombramientos en el Registro Mercantil, 

pudiendo ser reelectos indefinidamente. Los miembros del Directorio 

      

serán libremente removibles por la Junta General de Accionistas, aun sin 

que dicha moción se erícuentre en el orden del día. Los miembros del 

Directorio no perci 

  

    
    

  

perjuicio de ella que puedan percibir en virtud de la relación laboral 'o 

  

iónal que les una con la compañía de conformidad 'con un 

documento expreso, aprobado por la Junta General de Accionistas.-" En 

adelante, el artículo décimo sexto se leerá: “ARTÍCULO DÉCIMO 

  

ifán remuneración alguna en función de su cargo, sin. 

    

- General de Accionistas por un período de cinco (5) años, contados a ' 

SEXTO..- El Directorio sesionará ordinariamente por lo menos una vez, 

cada ejercicio fiscal, y extraordinariamente cuando lo solicitase uno de 

los Directores. En ambos casos, la convocatoria se hará por correo 

electrónico por quien la solicitase por lo menos con cinco días de 

anticipación a la fecha de la sesión. Con la presencia de los tres Vocales 

Principales, o'su Vocal Suplente correspondiente, se podrá sesionar sin 

necesidad de convocatoria, si éstos estuvieren de acuerdo en el orden 

del día a tratarse. El Directorio tendrá quórum con la asistencia de sus 

tres miembros o con la del vocal suplente, de conformidad con la 

limitación establecida en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos. 

Las resoluciones y decisiones del “Directorio se aprueban - por 

21.



unanimidad, no obstante, en caso de que los directores no logren 

ponerse de acuerdo, el Presidente del Directorio tendrá voto calificado o 

O nenes adelante, el artículo décimo séptimo se leerá: “ARTÍCULO 

DÉCIMO 'SÉPTIMO.- Son deberes y atribuciones del Directorio: a) 

Cúmplir y hacer cumplir las disposiciones legales, los Estatutos y los 

reglamentos de la compañía; b) Administrar y dirigir los negocios de la 

    
   

compañía, actuando a través del Presidente del Directorio; c) Nombrar a 

los funcionarios y empleados de la compañía, cuyo nombramiento no 

corresponda a otra autoridad y fijarles su remuneración, actuando a 

través del Presidente del Directorio; d) Dictar y reformar los reglamentos 

especiales para cada departamento o actividad; e) Supervigilar la buena 

marcha de la compañía; f) Presentar a la Junta General de Accionistas 

un informe anual sobre la marcha de la compañía, los balances de fin de 

ejercicio y un proyecto sobre el reparto de utilidades, documentos que 

deben. ser suscritos por el Presidente del Directorio; g) Dictar el 

presupuesto anual a propuesta del Presidente del Directorio; h) Autorizar 

la enajenación y compra de bienes inmuebles, así como la constitución 

de gravámenes sobre éstos; i) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

- de la Junta General de Accionistas; j) Hacer cumplir las exigencias de la 

ley que se.relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad: 

k) Ejercer las demás funciones señaladas en estos Estatutos y otras que 

no fuesen privativas de otros órganos.” En adelante, el artículo décimo 

octavo y décimo noveno se mantendrán sin cambios, por lo que se 

leerán: “ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones. del Directorio, así como una sintética relación de sus 

sesiones, se harán constar en un Libro de Actas que llevará el 

Secretario, debiendo estas actas ser firmadas por éste y por quien haya 

presidido la respectiva sesión.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

ax
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aceptada por la Junta General; b) Por administrar actividades contrarias 

a los intereses de la compañía; c) Por pleito pendiente con la compañía; 

d) Por enfermedad que le inhabilita para ejercer el cargo; e) por decisión 

de la Junta General de Accionistas.” En adelante, el artículo vigésimo se 

leerá: "ARTÍCULO VIGÉSIMO.-- Cuando por cualquier causa se 

- presentase imposibilidad física de obtener quórum para las sesiones del 

Directorio, cualquiera de sus miembros; incluso el Vocal Suplente, ante 

la ausencia de sus “titulares, están obligados a convocar de manera 

urgente a la Junta General de Accionistas a efecto de que ésta, tomando 

las medidas del caso, -regularice la situación.” En adelante, el artículo 

vigésimo primero se leerá: “A TÍCULO. VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL 

SEGUNDO Y TERCER VOCAL DEL-DIRECTORIO.- Para ser Segundo 

o Tercer Vocal del Diréctorio no se requiere ser accionista de la :     

  

compañía. En falta o impedimento, será subrogado por el Vocal    

   

on deberes y atribuciones específicas del -Segundo Vocal: a) 

uscribir, en calidad de secretario de las correspondientes Juntas, las 

actas de las sesiones de Junta General y de Directorio, así como los- 

certificados de acciones. Son deberes y atribuciones tanto del Segundo 

Vocal como del Tercer Vocal: a) Suscribir los nombramientos que haga 

el Directorio y aquellas comunicaciones que contengan resoluciones de 

este organismo; b) Las demás que les asigne la Junta General y el 

Directorio o que por ley o estatutos les correspondan.” En adelante, el 

artículo vigésimo “segundo se leerá: “ARTÍCULO: VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- _DEL PRIMER VOCAL Y PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO.- NOMBRAMIENTO.- Para ser Primer Vocal y Presidente 

del Directorio no se requiere ser accionista de la compañía. En su falta-o 

impedimento, será subrogado por el Vocal Suplente de conformidad'con / /]



   

las limitaciones impuestas por el Artículo Décimo Cuarto de estos 

Estatutos. Son deberes y atribuciones especificas del Presidente del 

Directorio: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

compañía; en caso de ausencia o falta temporal de este funcionario, el 

  

cal Suplente del Directorio lo reemplazará, asumiendo la mencionada . 

representación; b) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta 

General de Accionistas y de las sesiones del Directorio; c) Nombrar 

mand arios generales de la compañía, previa aprobación de la Junta 

al de Accionistas; y mandatarios especiales por su propia cuenta; 

d) Abrir cuentas bancarias, girar sobre los fondos disponibles de éstas, 

designar firmas autorizadas, efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles, firmar letras de cambio, pagarés a la 

orden, contratos, o cualquier otra clase de documentos o finiquitos de 

comercio o establecidos por la ley que comprometan a la compañía; e) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo la responsabilidad: que le 

corresponde de acuerdo a su mandato con responsabilidad y diligencia; 

f) Adquirir, enajenar, limitar o gravar bienes y activos de la sociedad; g) 

Celebrar contratos, por operación, por cada ejercicio o año fiscal, hasta 

por lós montos eventualmente fijados por la Junta General de 

Accionistas, o sin límite de montos si la Junta General de Accionistas no 

fijase un límite; h) Ejercer todas las demás facultades que la ley 

establece para los administradores, y cumplir sus obligaciones.” Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este acto. (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública .con todo el valor legal, y que el compareciente la 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la Ab. Gabriela Espinel, afiliada al Foro de Abogados de
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Pichincha bajo el número diecisiete — dos mil dieciséis — trescl 

doce).- Para la celebración de la presente escritura se observaron 

PRIUS .o. “. . , 
Se preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al > 2 

. y Y compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE SERESEC S.A. 

CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2016 

En la ciudad de Quito, D.M., siendo las once horas del día diecinueve de diciembre de dos 
mil dieciséis, en la Av. 12 de Octubre N24-528 y Luis Cordero, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de SERESEC S.A. 

Asisten a esta reunión: 

- SOCIEDAD DE EXPLOTACIÓN DE REDES ELECTRÓNICAS Y 

SERVICIOS S.A., representada por su apoderado especial, Rodrigo Alejandro 

Bermeo Rosales, con ochenta y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones de 

un dólar cada una. 

- PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE, con una acción de un dólar. 

Los dos accionistas representan el cien por ciento del capital social. 

Encontrándose representada la totalidad del capital social, los accionistas resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidente Ad-hoc el Dr. Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales, y actúa como 

Secretario Ad-hoc Pablo Esteban Bermeo Andrade. La Secretaría forma la lista de accionistas 

con indicación de sus acciones de la siguiente manera: 

4 ACCIONISTA No. DE ACCIONES: 

Sociedad de Explotación de Redes Electrónicas y Servicios S.A. 89.999 

eban Bermeo Andrade 1 

TOTAL 90.000 

El orden del día incluye los siguientes puntos: 

1. Reforma de Estatutos de la Compañía. 

2. Reelección del Directorio de la Compañía. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión y somete a consideración de la 
Junta el orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad, y el cual se procede a tratar: 

PRIMER PUNTO.- 

El presidente de la Junta explica a los accionistas la conveniencia de reformar los estatutos de 
la compañía, de tal manera de modificar la incorporación del Directorio de la Compañía, de 
tal manera de incluir un nuevo miembro del Directorio que ocupe el cargo de Tercer Vocal, y 
la ampliación de facultades del Vocal Suplente, en los siguientes términos: 

Yo
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En adelante, el artículo décimo cuarto se leerá: 

“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio 
estará compuesto por tres (3) Vocales Principales, y todos ellos compartirán 
un (1) solo Vocal Suplente, quien” asumirá todos los deberes, derechos y 
facultades en caso de falta o ausencia temporal de alguno(s) de los Vocales 
Principales. El Directorio tendrá un Primer Vocal, quien será el Presidente del 
Directorio; y un Segundo Vocal, quien será el Secretario del Directorio. El 
Vocal Suplente podrá reemplazar al Segundo y Tercer Vocal Principal en un 
mismo momento, pero no podrá reemplazar a otros miembros del Directorio 
mientras se encuentre reemplazando al Primer Vocal y Presidente del 
Directorio.-” 

En adelante, el artículo décimo quinto se leerá: 

“ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DURACIÓN DEL CARGO.- Los 
Vocales Principales y el Vocal Suplente serán elegidos por la Junta General de 
Accionistas por un período de cinco (5) años, contados a partir de la 
inscripción de sus nombramientos en el Registro Mercantil, pudiendo ser 
reelectos indefinidamente. Los miembros del Directorio serán libremente 
removibles por la Junta General de Accionistas, aun sin que dicha moción se 
encuentre en. el orden del día. Los miembros del Directorio no percibirán 
remuneración alguna en función de su cargo, sin perjuicio de aquella que 
puedan percibir en virtud de la relación laboral o profesional que les una con 
la compañía de conformidad con un documento expreso, aprobado por la Junta 
General de Accionistas.-” 

En adelante, el artículo décimo sexto se leerá: 

“ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El Directorio sesionará ordinariamente 
por lo menos una vez cada ejercicio fiscal, y extraordinariamente cuando lo 
solicitase uno de los Directores. En ambos casos, la convocatoria se hará por 
correo electrónico por quien la: solicitase por lo menos con cinco días de 
anticipación a la fecha de la sesión. Con la presencia de los tres Vocales 
Principales, o su Vocal Suplente correspondiente, se podrá sesionar sin 
necesidad de convocatoria, si éstos estuvieren de acuerdo en el orden del día a 

tratarse. El Directorio tendrá quórum con la asistencia de sus tres miembros o 
con la del vocal suplente, de conformidad con la limitación establecida en el 

Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos. Las resoluciones y decisiones del 
Directorio se aprueban por unanimidad, no obstante, 'en caso de que los 
directores no logren ponerse de acuerdo, el Presidente del Directorio tendrá 
voto calificado o dirimente.” 

En adelante, el artículo décimo séptimo se leerá: - 

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Son deberes y atribuciones del 
Directorio: a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, los Estatutos 

y los reglamentos de la compañía; b) Administrar y dirigir los negocios de la 

compañía, actuando a través del Presidente del Directorio; c) Nombrar a los 

funcionarios y empleados de la compañía, cuyo nombramiento no corresponda 

á otra autoridad y fijarles su remuneración, actuando a través del Presidente 

del Directorio; d) Dictar y reformar los reglamentos especiales para cada 

 



departamento o actividad; e) Supervigilar la buena marcha de la compañía; f) 
Presentar a la Junta General de Accionistas un informe anual sobre la marcha 
de la compañía, los balances de fin de ejercicio y un proyecto sobre el reparto 
de utilidades, documentos que deben ser suscritos por el Presidente del 
Directorio; g) Dictar el presupuesto anual a propuesta del Presidente del 
Directorio; h) Autorizar la enajenación y compra de bienes inmuebles, así 
como la constitución de gravámenes sobre éstos; i) Cumplir y hacer cumplir 
las resoluciones de la. Junta General de Accionistas; j) Hacer cumplir las 
exigencias de la ley que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la 
sociedad: k) Ejercer las demás funciones señaladas en estos Estatutos y otras 
que no fuesen privativas de otros órganos.” 

“ En adelante, el artículo décimo octavo y décimo noveno se mantendrán sin cambios, por lo 

que se leerán: 

“ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Todos los acuerdos y resoluciones del 
Directorio, así como una sintética relación de sus sesiones, se harán constar en 

un Libro de Actas que llevará el Secretario, debiendo estas actas ser firmadas 

por éste y por quien haya presidido la respectiva sesión.- ARTÍCULO 
DECIMO NOVENO.- Quedará vacante el cargo de miembro del Directorio: 

a) Por renuncia aceptada por la Junta General; b) Por administrar actividades 
contrarias a los intereses de la compañía; c) Por pleito pendiente con lá 
compañía; d) Por enfermedad que le inhabilita para ejercer el cargo; e) por 
decisión de la Junta General de Accionistas.” 

   

   
   
   

  

En adelante, el artículo/vigésimo se leerá: 

“ARTÍCULO' VIGÉSIMO.- Cuando por cualquier causa se presentase 
imposibilidad física de obtener quórum para las sesiones del Directorio, 
cualqyiera“de sus miembros; incluso el Vocal Suplente, ante la ausencia de sus. 
titulares, están obligados a convocar de manera urgente a la Junta General de 

Ccionistas a efecto de que ésta, tomando las medidas del caso, regularice la 

- situación.” : . 

En adelante, el artículo vigésimo primero se leerá: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL SEGUNDO Y TERCER 
VOCAL DEL DIRECTORIO.- Para ser Segundo o Tercer Vocal del 
Directorio no se requiere ser accionista de la compañía. En su falta o 
impedimento, será subrogado por el Vocal Suplente. Son deberes y' 
atribuciones específicas del Segundo Vocal: a) Suscribir, en calidad de' 
secretario de las correspondientes Juntas, las actas de las sesiones de Junta 
General y de Directorio, así como los certificados de acciones. Son deberes y 

atribuciones tanto del Segundo Vocal como del Tercer Vocal: a) Suscribir los 
- nombramientos que haga el Directorio y aquellas comunicaciones que 
contengan resoluciones de este organismo; b) Las demás que les asigne la 
Junta General y el Directorio o que por ley o estatutos les correspondan.” 

En adelante, el artículo vigésimo segundo se leerá: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRIMER VOCAL Y 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. NOMBRAMIENTO.- Para ser



“a 

Primer Vocal y Presidente del Directorio no se requiere ser accionista de la 
compañía. En su falta'o impedimento, será subrogado por el Vocal Suplente de 
conformidad con las limitaciones impuestas por el Artículo Décimo Cuarto de 
estos Estatutos. Son deberes y atribuciones específicas del Presidente del 

- Directorio: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 
compañía; en caso de ausencia o falta temporal de este funcionario, el Vocal 
Suplente del Directorio lo reemplazará, asumiendo la mencionada 
representación; b) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta General de 
Accionistas y de las sesiones del Directorio; c) Nombrar mandatarios 
generales de la compañía, previa aprobación de la Junta General de 
Accionistas; y mandatarios especiales por su propia cuenta; d) Abrir cuentas 
bancarias, girar sobre los fondos disponibles de éstas, designar firmas 
autorizadas, efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 
mercantiles, firmar letras de cambio, pagarés a la orden, contratos o cualquier 
otra clase de documentos o finiquitos de comercio o establecidos por la ley 
que comprometan a la compañía; e) Manejar los fondos de la sociedad bajo la 
responsabilidad que le corresponde de acuerdo a su mandato con 
responsabilidad y diligencia; f) Adquirir, enajenar, limitar o gravar bienes y 
activos de la sociedad; g) Celebrar contratos, por operación, por cada ejercicio 
o año fiscal, hasta por los montos eventualmente fijados por la Junta General 
de Accionistas, o sin límite de montos si la Junta General de Accionistas no 
fijase un límite; h) Ejercer todas las demás facultades que la ley establece para 
los administradores, y cumplir sus obligaciones.” 

  

Luego de discutir lo anterior, la Junta decide por unanimidad reformar los Estatutos de la 
Compañía en los términos propuestos. 

SEGUNDO PUNTO.- 
En función de lo resuelto en el punto anterior, la Junta pasa a conocer el segundo punto del 
orden del día; mediante el cual se informa que resulta necesario reconformar el Directorio de 
la Compañía. Por tanto, se proponen las siguientes candidaturas: 

1. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTERO para que se mantenga en el cargo de 
Primer Vocal y Presidente del Directorio, y como tal, representante legal, judicial y 
extrajudicial, de la compañía. 

2. GABRIEL RODRÍGUEZ MOLINERO para que desempeñe el cargo de Segundo 

- Vocal y Secretario del Directorio. ' 

3. ANDRÉ JEAN MARIE VITAL para que ocupe el cargo de Tercer Vocal del 

Directorio. 

4. RÉMY FABRICE SZPRYNC para que desempeñe el cargo de Vocal Suplente del 

Directorio. 

Las nominaciones son aceptadas por unanimidad. 

Finalmente, la Junta encarga al Dr. Rodrigo Bermeo Rosales, al Ab. Pablo Esteban Bermeo 

Andrade, al Ab. Rodrigo Vicente Bermeo Andrade, a la Ab. Gabriela Espinel Vásquez y/o al Sr. 

Rolando Peláez Cuenca, para que individual o conjuntamente, tomen todas las acciones oO 

medidas necesarias para registrar lo aquí resuelto ante las autoridades correspondientes, en 

especial, los nombramientos aquí resueltos ante el Registro Mercantil del cantón Quito. 

No habiendo otro punto que considerar, se declara concluida la Junta.



        

- Por tratarse de una Junta General. Extraordinaria de Accionistas, estar presente la totalidad del 
capital social, y haberse aprobado por unanimidad el Orden del Día, no se ha realizado 

_ convocatoria previa. 

Reinstalada la sesión se. aprueba la presente Acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las 

once horas cuarenta y cj utos. Para constancia, firman: 

    

L, Esteban Bermeo Andrade * l Codrigo OC eo LA 

SECRETARIO ADAÍOC, » ACCIONISTA: OO AD-HOG; y . y 
APODERADO DE LA ACCIONISTA 

SOCIEDAD DE EXPLOTACIÓN DE 
REDES ELECTRÓNICAS Y SERVICIOS 
SA... 

Cao JO de la y ul 
certifico que la presente es 

copia de la 'origindAl1 
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Quito, D.M., 19 de diciembre de 2016 

Señor 

Francisco Javier López Montero 

Presente 

  

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como PRIMER VOCAL 

Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la Compañía SERESEC S.A. 

SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octava del cantón Quito, el 9 de septiembre de 
2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre de 2010, bajo el No. 3422, tomo 141. 
Sus facultades son las mismas determinadas en el artículo Vigésimo Segundo de los estatutos 
reformados; ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía; y 

pudiendo ser subrogado por el Vocal Suplente. l 

De conformidad con el artículo Décimo Quinto de los estatutos teformados,-el plazo de duración 
del presente nombramiento es de cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción del 
mismo en el Registro Mercantil. 

- Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

  

Dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de PRIMER VOCAL Y PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2016 

 



   

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2016 

Señor 

Gabriel Rodríguez Molinero 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como SEGUNDO 

VOCAL DEL DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octava del cantón Quito, el 9 de septiembre de 
2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre de 2010, bajo el No. 3422, tomo 141. 

Sus facultades son las mismas determinadas en el artículo Vigésimo Primero de los estatutos 

reformados; pudiendo ser subrogado por el Vocal Suplente. 

De conformidad con el artículo Décimo Quinto de los estatutos reformados, el plazo de duración 
del presente nombramiento es de cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción del 

mismo en el Registro Mercantil. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

Dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de SEGUNDO VOCAL DEL 
DIRECTORIO 
de la compañía SERESEC S.A. 

Madrid, 19 de diciembre de 2016 

SEGUNDO VOCAL DEL DIRECTORIO 
Gabriel Rodríguez Molinero 

 



e 

   

- Quito, D.M., 19 de diciembre de 2016 

Señor 

André Jean Marie Vital 

Presente 

  

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como TERCER VOCAL 

DEL DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

- SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octava del cantón Quito, el 9 de septiembre de 
2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre de 2010, bajo el No. 3422, tomo 141. 

Sus facultades son las mismas determinadas en el artículo Vigésimo Primero de los estatutos 

reformados; pudiendo ser subrogado por el Vocal Suplente. 

De conformidad con el artículo Décimo Quinto de los estatutos reformados, el plazo de duración 
del presente nombramiento es de cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción del 
mismo en el Registro Mercantil. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 
umplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de TERCER VOCAL DEL 

DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

Francia, 19 de diciembre de 2016 

TERCER VOCAL DEL DIRECTORIO 
André Jean 2 Marie Vital 

Pas.:



Quito, D.M., 19 de diciembre de 2016 

Señor 

Rémy Fabrice Szprync 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, en sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como VOCAL 

SUPLENTE DEL DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octava del cantón Quito, el 9 de septiembre de 

2010 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre de 2010, bajo el No. 3422, tomo 141. 

Sus facultades son las mismas determinadas en el artículo Décimo Cuarto de los estatutos 

reformados; pudiendo ser subrogado por el Vocal Suplente. 

De conformidad con el artículo Décimo Quinto de los estatutos reformados, el plazo de duración 

del presente nombramiento es de cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción del 

mismo en el Registro Mercantil. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

Dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo de VOCAL SUPLENTE DEL 
DIRECTORIO de la compañía SERESEC S.A. 

Francia, 19 de diciembre de 2016 

VOCAL SUPLENTE DEL DIRECTORIO 
Rémy Fabrice Szprync 

Pas.: 
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Dra. Rocío García Costales 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

SERESEC S.A. 

  

A FAVOR DE: 

   

DR. RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES Y OTROS 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS + / 

  

-CGS 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del E 

  

MIERCOLES CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

Notaría Décimo Séptima 
- Quito, D.M. 

 



ROCIO ELINA GARCIA - COSTALES, Notaria Décimo Séptima del cantón, . 

comparece: el señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTERO, casado, por sus 

propios derechos y en calidad de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, y como tal, 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía SERESEC S.A., según consta de los 

documentos que se agrega como habilitante.- el compareciente es de nacionalidad 

Española, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Madrid - España de paso 

por esta ciudad de Quito, civilmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a 

quien de conocerle, por su documento de identificación que me presenta, doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que 

se eleve a escritura pública me entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que 

transcrito integramente a continuación dice: SEÑORA NOTARIA; En el Registro de : 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la cual conste la presente 

delegación de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- el señor FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTERO, mayor de 

'edad, casado, administrador de empresas, con pasaporte español número: AAD 

dos ocho nueve cinco siete cuatro (Pas. No. AAD289574), con domicilio en Madrid, 

España, de paso - por esta ciudad de Quito, D.M.; POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, asi como también en calidad de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, y o 

“como tal, REPRESENTANTE LEGAL de SERESEC S.A., con Registro Único de 

Contribuyentes número: uno siete nueve dos tres uno cinco tres dos ocho cero cero 

uno (RUC No. 1792315328001), con domicilio en el cantón Quito, República del 

Ecuador (en adelante, indistintamente denominados como la "PODERDANTE”). El 

compareciente declara ser capaz ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: 

APODERADOS.- Por el presente, y de conformidad con el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de SERESEC S.A. celebrada el trece (13) de octubre 

de dos “mil quince (2015), la PODERDANTE otorga poder general, amplio y 

suficiente, de conformidad con él alcance especifico de la cláusula tercera de este. 

documento. a: DOCTOR RODRIGO ALEJANDRO . BERMEO ROSALES y/o



      

3 

  

LICENCIADA RUTH CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o BERMEO 8 SERES 

ABOGADO RODRIGO VICENTE BERMEO ANDRADE; a quienes, en lo posterior, 

y para efectos. de éste documento, se les denominará el "APODERADO" o los 

“APODERADOS”, TERCERA: OBJETO.- De conformidad con el artículo doscientos 

sesenta de la Ley de Compañías, el PODERDANTE ha sido. autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas para otorgar este poder documento de tal 

manera que los APODERADOS, de forma individual o conjunta, ostenten un Poder 

General, amplio y suficiente, otorgándoles la facultad de actuar a nombre y en 

representación de la Poderdante 3.1) En este sentido, se entenderá que los 

APODERADOS podrán, entre otros, A) Participar en la formación de nuevas 

compañías en que la poderdante sea socia o accionista, cuando así se instruya. 

Para que a nombre de la poderdante actúen como socios o accionistas en la 

incorporación de nuevas compañías hasta el final del trámite de. constitución. B) 

Podrán suscribir acciones o participaciones, sea en constitución .o aumento de 

capital, traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos o utilidades, reformar 

estatutos, representarlas y dar su voto en juntas generales de socios o de 

accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias, válidamente convocadas, o sin 

convocatoria previa en las condiciones en que así lo autorice la ley; con poder para 

ejercer todos los derechos de socio o accionista en dichas juntas, incluyendo, pero 

no limitándose a: la aprobación de cuentas, estados financieros, balances, decidir 

sobre el destino de las utilidades, nombrar administradores, comisarios, aprobar o 

ratificar actuación de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como 

secretarios de junta, entre otros; y facultad para delegar esta representación en 

cada junta o de manera general. Especialmente, podrán participar en juntas 

generales de accionistas, ordinarias o extraordinarias, de las compañías; podrán 

    Notaría Décimo Séptirna. 
Quito, D.M. 
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para la formación de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para 

el mantenimiento al día de cualquier obligación de las empresas existentes, 

incluyendo pero no limitado a: tomar todos los pasos necesarios ante las 

autoridades para el objeto arriba indicado; preparar, suscribir firmar y/o presentar 

solicitudes de cualquier lipo, preparar y suscribir documentación; solicitar, otorgar y 

retirar copias certificadas; recibir documentos y certificados; retirar solicitudes: abrir 

y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de: integración de capital; obtener, 

actualizar, anular, suspender o cancelar registros únicos de contribuyentes (RUC) o 

registros únicos de proveedores (RUP); obtener permisos, autorizaciones, y otros 

documentos para habilitar la emisión, renovación y/o cancelación de Facturas 

- Electrónicas y obtener sus claves; obtener y retirar claves informáticas de usuario 

de los distintos organismos públicos (SRI, Municipio, Banco Central, y demás 

entidades, incluyendo las detalladas a continuación); obtener, renovar o anular 

Firmas Digitales, y en general, patrocinar, representar y actuar cuando sea 

necesario, por cualquier trámite, proceso, o acción legal. ante cualquier entidad u 

organismo Estatal o privado, incluyendo, pero no limitándose a: el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS), el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 

Intelectual (IEP)), el Banco Central del Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador (SENAE), los municipios en todo el país, incluyendo el Municipio. 

Metropolitano de Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato, y demás Municipios a lo largo 

del Ecuador, Cuerpos de Bomberos, Policía (Metropolitana o "Nacional la 

Superintendencia de Compañías, Superintendencia de Bancos y Seguros, la. 

Superintendencia de Control de Poder del Mercado, el Servicio de Rentas Internas 

(SRI), Ministerio de Relaciones Laborales, Inspectoría del Trabajo, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (entre otros, para trámites de solicitud 

de visas de migrantes o no-migrantes, para empleados o representantes legales), el 

| Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio 

de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, Secretaría Nacional de 

Telecomunicaciones (SENATEL), Ministerio de Salud Pública, Agencia Nacional de
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. Organismo público, semi-público, o privado; firmar. las escrituras públicas de 

constitución de nuevas compañías, y toda otra acción necesaria para cumplir los 

    

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA); Agencia Ecuatoriana de 

Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD); y cualquier otra entidad u 

objetivos indicados. D) Podrán representar y/o patrocinar judicialmente a la 

compañía ya sea en sede Administrativa, Judicial, en Mediación: o Arbitraje; y, 

adicionalmente, conforme al Articulo cuarenta y cuatro (44) del Código de . 

Procedimiento Civil del Ecuador, quedan facultados para transigir, comprometer el 

pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento 

decisorio, y/o recibir la cosa sobre la cual. verse el litigio o proceso, o tomar 

posesión de ella; y realizar todos los trámites y presentar cuanto escrito sea 

necesario para el mejor desempeño de su mandato y los intereses del poderdante. 

E) podrán suscribir, preparar, solicitar, tramitar, presentar documentación, obtener 

ylo retirar cualquier tipo de visa, sea de inmigrante o de no inmigrante, que sea 

solicitada por el poderdante, por SERESEC S.A. o por cualquier otra empresa y/o 

persona que tenga legítimo interés, con el objeto de legalizar su presencia en el 

Ecuador y/o para que pueda asumir y ejecutar funciones de administrador y 

: representante de la indicada compañía. F) De igual manera, podrán delegar de 

manera general o específica, todo o parte de éstes funciones. El mandante y los 

mandatarios están investidos de todas las facultades necesarias para el ejercicio de 

este mandato, de modo que este poder especial sea suficiente y que no se pueda. 

argumentar falta o insuficiencia de poder. Usted Señora Notaria se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este documento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que se agrega el registro del protocolo, y que se halla firmada 

por el Abogado Pablo E. Bermeo, con matrícula profesional número 17-2009-953 

del Foro de Abogados .- La misma que el compareciente reconociéndola como 

suya la acepta y ratífica en todas sus partes, dejándole elevada a escri) pu 
. pe 

ete estrig 
o EE y 

«CASO: 

para los fines legales consiguientes.- Para el otorgamiento de la pr 

  

   

  

   
       



leído que les fue el presente instrumento integramente al compareciente; por mí el 

Notario en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- : 

    

PASPA 1 CR 
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DRA. ROCIO ELÍNA GARCIA COSTALES 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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Lugar de Expedición /Place Of Issue válido a partir del / Valid From Válido hasta / Valid Until 

MADRID o 26/11/2013 730 Dias 
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Quita, 15 de diciembre de 2011 

  

Señor 
Francisco Javier López Montero 
Presente 

: De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que la Junta General Liniversal de Accionistas, 

n sesión celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted como PRIMER VOCAL Y 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la Compañía SERESEC S.A.. 

o 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura de Reforma de Estatutos Sociales de 

la compa celebrada ante la Notaria Octava de este Cantón el 10 de agosto de 2011 e inscrita 
en cl Registro Mercantil el 12 de diciembre de 2011, baja el No. 4202, toma 142. De 

confczmidad con el artículo Vigésimo Cuarto de los estatutos reformados. el Presidente del 

Dircetorio ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. 

  

La compañía SERESEC S.A. fue constituida ante la Notaría Octava de este Cantón el 9 de 
septiembre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil cl 15 de octubre de 2010. bajo el No. 
3422. tomo 141. 

El plazo de duración del presente nombramiento es de cinco años contados desde la fecha de 

inscripción del mismo en el Registro Mercantil. 

'Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación a fin de dar 

cumpliniento a lo dispuesto en la Ley de Compañias. : 

p, SERESEC S.A. . 

e 7 erig- ¿te “. : : 

AI 
Diego Francisco Klier Yánez 

PRESIDENTE DE LA JUNTA    
o Constancia de que en esta fecha acepto cl cargo de PRIMER VOCAL Y PRESIDENTE 

IRECTORIO de la Compañía SERESEC S.A. y ratificó que he dejado de ser su 

€ 5, GERENTE GENERAL pues dicho cargo ha dejado de existir a raíz de la reforma de estatutos 
especificada en este nombramiento,
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NOMBRE 

OTROS 

LOPEZ MONTERO FRANCISCO 

CONTADOS: RUIZ LINCE NORMA ELIZASETH 

15/10/2910 FEC. CONSTITUCION: 150/2010 

10/03/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/08/2014 

ACTIVIDAD Di tcs PEIMDIPAL: 

PRESTACICO AOS INFORMATICO 

DOMICILIO TRGLVACIO: 

Provincia: -. , le: Si BATAN Cale: AV. AMAZON i vorora: N38-57 intersección: 
ALFONSO ¡ : ins 305 Referencia ubicación: FRENTE A DINE no Travajo: 022543871 
Celular: CS57 

. 

. DOMILCH 

OBLIGACIDATS UTA 

5 - CANEXDA S DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

SANERCOAZ 

“ANEXO 7: SSI NAL SIMPLIFICADO 

    

Z 127 ¿ESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

"DECLARE 

  

    

RETENCIONES EN LA FUENTE 

D o 

GETRADOS: del 00121 001 ASIERTOS: * 1 

AL NORTE PICHINCHA - o CERRADOS: 0 

ás izo je / st 

! Y er 

    

   
    

A DEL CONTRISUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTER 

22 en ste cocumenta son Oxacios y verdagoros, par lo queasu ma la responsatilidad 20       

9 Lay del RUC y An, 9 Roctomento poro la Aplicesión de la Ley dal RUC), 

Usuario: MAUI Z Lugar de emisión: GUITOSPAEZ N22-57 Y Penna y hora! 0S/0: 

==. a m
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

a
 3 O u
N
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 2 -] má en DE 

A 
ME 

NUMERO RUC: | 1792315328001 - 
RAZON SOCIAL: SERESES S.A. 

  

  «No, ESTABLECIMIENTO: * -001 ESTÁDC ABIERTO MATRIZ PEC. ACID ADT. 15/10/2010 . 

FEL. CIERRE: NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS INFORMATICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: El BATAN Celle: AY, AMAZONAS Número: N39-5* 
PEREIRA Referencia: FRENTE A DINERS CLUS Pisa: 3 Oficina: 305 Telefono Trabajo: 022545271 Cel 
javier Jopez(Mseres.es 

inersesción: ALFONSO 

ular: COS7 209524 Email: 

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

Declaro que los dalos contenidos én este documento sen exactos y verdaderos, por lo que asumo lo responsabilidad lego! cue de cla se 
doriven (Ar. 97 Código Tributario, Ant. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley dol RUC). 

Usuario: MAGS110713 . Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y - Fecha y hora: 09/02/2014 08:33:39 
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os 

le Co D.M, siendo del día trece de octubn 
nce, se reúne la Av. Cordero. la Junta Universal 

z de accionistas de SERESEC S.A. 

Ásisian £ es reunión los siguientes accioni stas: 

+ SUCIAS DE EXPLOTACIÓN DE REDES ELECTR ÉNICAS y SERVICIOS 

S.A. sepresentada por Frañcisco Javier López Montero, en calidad de Director 

General y ¿dandatario Verbal, corn ochenta y nuevs w31l novecientas noventa y nueve 

ones Ce un dólar cada una. 

PELO EITERBAN BERMEO AMDRADE, corn uns, eoción ¿ás un dólar. 

Los dos accionlstes representan el cien por ciento del capita; social. 

z . la totalidad ds! capital socia! de la comosañía, los accionistas 

resusivern corstituirse en Junta Universai de accionistas. conforme a lo dispuesto en el 

artículo 23% da la Ley de Compañías o o : 

, dente. Ad-aoc el Dr. Francisco Javier López Montero, y actúa como 

Pablo Esteban Bermeo Andrade. La Secrezaría forraa la lista de accionistas 

e sus acciones de le siguiente manera: 
se 

E ACCIONES: 

A. 89.999 
1 
4 

90.000 

nac y Taryininaz 025 Y Sórvicios 177
) Y 

    

y Aprobación del poder general a otorgarse en favor de: DR. RODRIGO 

BERMEO ROSALES y/o LIC. RUTH CECILIA ANDRADE DE 

; BERMEO é£; BERMEO CÍA. LTDA. y/o AB, PABLO ESTEBAN 
2 ANDRADE y/o AS. XKODRICO VICENTE S3RMEO ANDRA DE. 

   
    

   
   

  

   

menie instalada la Es: ón y somete a consideración de la 

rodado por unanire. icad, y el cua! se procede a tratar:



genera! de la compañía en favor de: DR. RODRICO ALEJANDRO BERMIO RosALES y/o 
LIC. RUTH CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o BERMEO $: BERMEO CÍA. LTDA. y/o 
AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o AB. RODRIGO ViCENTE BERMEO 
ANDRADE. 

Las escrituras conteniendo dicho poder podrán especificar car, de menera.ejeraplificativa, ciertas 

funciones encomendadas a los apoderados. 

Por tratarse de una Junta General Extraordinaria de Accionistas y estar presente la totalidad del 

capital sociaj, que por unanimidad aceptó el Oráen del Día, no se ha rea:izado convocatoria 

previa. 

* No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso pera la redacción del Acta, 

Reinstalada la sesión se aprueba la presente Acta por unanimidad. Se levanta la sesión a las 

catorce horas cuarenta minutos. Para constancia, firman: AR 

     
  

Francisco art López Montero : Pablo Esteban Berméo Andrade 

DIRECTOR GENERAL YX. ACCIONISTA y 

MANDATARIO —. VERBAL DEL. — SECRETARIO AD-EO 

ACCIONISTA SOCIEDAD DE 
EXPLOTACIÓN DE REDES 
ELECTRÓNICAS Y SERVICIOS S. A. y 
PRESIDENTE AD-HOC



    

           

     

  

    

    

     

. ; _ : va ERA " 

Dra. Rocío García Costales pray 
| o NO | > 

Se otorgó ante mi la Notaría: en fe de ello confiero esta copia certificadá 57D É e E . 

j | toraa' : NA ) 
PODER. GENERAL que otorga SERESEC S.A., a favor de; RODRIGO 77 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES Y OTROS, que la firmo y sello en la ciuda 

de Quito el catorce de octubre del dos mil quince.- SIENDO ESTA LA TERCERA 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



rl
 

y
d
e
 

   

  

Factura: 001-002-000013996 - ' '20151701017P05328 

NOTARIO(A) ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    
   

Escritura N*: *- 

        

    

14 DE 

        

FECHA DE'OTORGAMIENTO: . 

  

   
OTORGANTES 

     

    
       

   

     
   

   

    

                     
   

    in PEn? 3 sr do ,No. FAO e 
Porsona Nombros/Razón social Tipo intorvininate idontidad Idontlficacalón Calidad Persona qua lo roprsenta 
   

   

    

  

   

          

Juridica [SERESEC S.A. Jrue=. o 1792315328001            

    

TE”.     

  

a MONTERO. E 
   

  

  
  

      
   

   

   
    

FA! 

- Documento do 
idonlidad 

    

  

           

  

   
        

       No o. 
Identificación 

     

Poísona |- * NombrósiRazóh social Tipo iritorvinionte Calidad Porsana que reprosonta     

   
    Ta 

Parroquia    
PICHINCHA -. 

   
i     

DOCUMENTO: . 

     

  

- — NOTARIO(A) ROCIO ELI 

NOTARÍA 

E



        

      

    

   

  

: INSTRUCCIÓN * PROTESIÓN / DCUPACIÓN ., REPÚBLICA DEL EL ECUADOR E . BACHILLERATO ESTUDIANTE | 
E - ARELUDOS Y NOMBRES DEL PaoE NY CEDUADOR : ,. BERMEO RODRIGO ALEJANDRO 

so 1711873730 + APELLIDOS Y NOMBRES De LA MADRE 
: : ANDRADE RUTH CECI . 

    
: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN — a 
z GUITO o 

2010624 oso 
o . > 

¡04 O ML A 

Repubuica, sal URsUR: AS can 

CONSEJO NACIONA: eS ELLOM 

ERTIFICADO DE VOTACION 
019 El LECCIONES MCDOMALES TI-FERIOSA 

019 - 0154 . 1711879798 
KÚLLERO DE CLATITFICADO 

BERMEO ANDRADE PÁGLO ESTEBAN 

  

D
N
A
 

8 

PICIOHCHA 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 4 Y ALA LEY NOTARIAL 

totocopia que ANTECEDE está. . <original que me fue presentado . 

Fojas —MHtilles) 

y DA FEB. 201 

         

      

 



MUA Pirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pd toto 

  

    

      

   

expedición: 24 DE AGOSTO DE 2011:    

        

   

N? de certificado: 173-007-79475 Digitally signed b hE 
OSWALDO TROWé: 
Date: 2017.02. T0 73:58: 

. Reason: Firma Elk 20) 
Location: Ecuador 

173-007-79475 Ing. Jorge Troya Fuertes 
- Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

Documento firmado electrónicamente , _



  

  

FEC. INSCRIPCIÓN: 10/06/2011 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

ART 
ACTIVIDAD: ECONÓMICA: PRINCIPAL: e 
PRESTACION DE SERVICIOS INFORMATICOS. 

  

022556028 Email: notificacionesOMbermeolaw.com 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

            

    

EE 
SREGISTRADO: 

  

1ZONA 9 PICHINCHA    JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016000074336 

Fecha: - 28/01/2016 17:21:02 Pi   
     

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: PEDRO PONCE CARRASCO Numero: E8-06 Interseccion: DIEGO DE ALMAGRO Edificio: 
ALMAGRO PLAZA PB Piso: O Oficina: 1112 Referencia ubicacion: A 200 METROS DEL PARQUE PLAZA ARGENTINA Celular: 0959533476 Telefono Trabajo: 

ES 

    
SOCIEDADES 

E ..le hace bien) 

NÚMERO RUC: 1792315328001 

RAZÓN SOCIAL: SERESEC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ MONTERO FRANCISCO 

CONTADOR: “RUIZ LINCE NORMA ELIZABETH 

' ” CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/10/2010 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 22/01/2016 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

     
  

     AZ 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

      

  

ABIERTOS . 1 

CERRADOS 0 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
cenfurme can su original que me fue presentado 

LA LEY DE MODERNIZACION 
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a DMI 
- Factura: 001-004-000035974 20171701001000271 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20171701001000271 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 9 DE FEBRERO DEL 2017, (16.00) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. > : 
O NORADE PABLO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1711879799 

- > 0 AFAVOR DE O 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

      
  

  [ OBSERVACIONES: y 

ES RA udld er _ 

. AN S ACE ENRIQUE MÁCHADO CEVALLOS 

SÓ NÓ" 'aplá DE BECTANTÓN QUITO 

LA 

 



  

     DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

> CAPS == DE ASI 

TL 2 jos SS 

dls



” 

  

   

  

a, 

A 
" ERSEGDEA 

í A 

Factura: 002-003-000027334 20171701008000151 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701008000151 

MATRIZ 

FECHA: o 3 DE MARZO DEL 2017, (16:22) 

TIPO DE : > MARGINAL : . 

ACTO O CONTRATO: — * DE SOCIEDAD DENOMINADA SERESEC S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-09-2010. ,* 

MERO DE PROTOCOLO: 0005573 : 

OTORGANTES E > 
E A “OTORGADO POR - 

TIPO INTERVINIENTE. - |. x] DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
REPRESENTADO POR RUC 

A a A =AFFAVOR DE:: AT 
SOCIAL... TIPO INTERVINIENTE ;,. A JDOCUMENTO DEIDENTIDAD. 

  

; 

  

TESTIMONIO 
  

  

      
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERESEC S.A. 

FECHA DE: OTORGAMIENTO: 09-02-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701001P00692   
  

  

  

OTARIO(A) SAMENAA INOZA CABRERA 

- NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. - - 

 



RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 
SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA SERESEC S.A. N*. 0005573, 

otorgada por FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MONTERO en calidad 

de Apoderado especial de la Sociedad de Explotación de 

redes electrónicas y servicios S.A. [sociedad Unipersonal) y 

DIEGO FRANCISCO KLIER YÁNEZ, autorizada por mí el 09 de 

septiembre del 2010, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomé nota de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SERESEC S.A. No. 20171701001P00692 otorgada por 

PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE en calidad de Apoderado, 

celebrada el 09 de febrero del 2017 ante el Dr. Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero de este Cantón.- Quito 03 de marzo del 

2017.- 

   
JAIME RAFAELESPINOZA CABRE 

NOTARIO OCTAVO DEL D 
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TRÁMITE NÚMERO: 13701 
  

*91486034GDSVKNSx       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

10463 

09/03/2017 

1008 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711879799 BERMEO ANDRADE PABLO REPRESENTANTE LEGAL 

ESTEBAN           

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /09/02/2017 

SERESEC S.A. 

QUITO    
4. - DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N?2 3422 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

15/10/2010.- 

  

e ) 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MÓDIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO HE INSCRIPCIÓN, SEGÚÑ LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

   

  

    
  

     
       FECHA DE EMISIÓN: QUITO, ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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